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CA/.IBIOS DE HOY

09,7~

72,00
1.044

610.00

232,1>0

93.,60
97,&'l

100,00

00.00
80.00

594,00

4
5
a
fj

fj

4. 1I .
4
;¡.
3
3
a

GJO

Des.

embolsado 1= t

(JAMBro 80BRhJEL EXTRANJEHO

Pe.etaa

500
500
lSOO
wo

500,
500
500
500
500

fiOO
üOO

2lí0 I so500
500
500
500
fíOO
100
415
415
500 pesos. '1I\ter~1l aJlUsl

pol'~_---

¡'iOO
500
500
500
000
600
600
500
000
500

Valor nomInal
de

clda t1tl:l0

Ji :x

IoCCtONl:S '. _ .".

y ALORES PE SOCJEJM.D:ES

ldem del Banco de Crédito
J..ocal ,••••••" 4 .

Sociedad GraJ.Azut.- España .
1 Serie A.

F. C. M. Z.'A... Ya I ,," B.
Uadolid a Ariza...... ~ i S C.

• I . 1.4 llerie.
Idem Norte de Espa-' 12,' Ferie.

ña. E:misi6n 17 . 3.' $<'.rle.
Enero de 1!)O5, ....... 1, A.' serie.

I 5-' lerie.
~"mmmieDfo- tle Ma4ri4.

Obligaciones M • .

Expropiaciones del [nterlol' ..
Empré9tico ·VilIa Madrld"19r-t
Idem fd..- IOI8. h " ..

Cédula" del Ensanehe. ;

Banco de Españ3. , , rft

Banc" Hipotecado de Espafia. .
Banco Espafiol de Crédito .
Banco "I-Uspano-Attterlcano. ..
Com1I3fifa Arrend.· de Tabacos.
Altos Hon¡.os de Vizcaya..........
Socied. Gral Am°lPreferentes•••

carera Espana.... Ordinilrias-..
UniÓD Espafiola de Explosivos .
FerroCarriles M. Z. A ..
Idem Norte de kspafia ..
Banco Espaftol Rfo de la Plata.

"OJl.t.lGACJONItS

~ del BatICO de &palia .
Cédulas del BancO H.i.poteta,1jo ..
Idem Id. ("" ,••
IdeiD Id.. "Id.. -.••••_ -¡, .

99,7Q
99.15
01,25
OJ,23
98,00

80,00
95,50
83,10
76,75
72,50
71,25
72,50
72,50
1l4,OO

460,00
D3,5O
97.90

109,00
1J9.75

2().6.g30
26·9-930
26-9-930
26-9-930
26-9-980

PESEl'A!::l NOMINALES NEGOClAl!Á8

4 por 100 perpetuo al contado............... 188. '100
Idem tin corri~nte.n ' ••••••••,....~~... .i
Idem 6n pr6xlnlo•••• ,.III 'M••••..,........ ~

4 por 100 amortizable........................ 45.000
5 por 100 3nlOrtizabJe H •••_.i 29 .líOO
Aeciooet del Banco de España.. 500
Ifiem del Banco Hipotecario............... l}

Idem de la Arrcndntarla de Tabacos... 1.000
A:lUcarera.-Preíerentes »
Idcm..-Ordinarias ' t •••••• ,."fl. 46.000
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 % 10.000
ldem id. al ó '!4 __.~._--..•_..... M.OOO

23.9-930
28-8-929
26-9.930
28.9-930
13-6·930

28-9-930
2.{)·9aO

18·7..():lO
22-0·930
13-4·929
13-6·929
13-5·929
13-6.929
28+920

UJtlmo cambIo antllrlor

7l,M
11,70
71,25
71,25
'11.25
71,26
71,00
7I.OO

76,80
''',50
76,00'

71\2a

91,10

In,26
91,25
91,25

CAMBIOS DE HOY

87,00
87,00
87,00

82,00
82.55
82,75

34,M
85J30
88,00
88,00

QlO 11 fechas I MI
----11---- --

26·9-930 506,00
18.9-930 465.UO
26.9-930 433,00 1
23-8-930 245,00
23·9.{J30 232,50
25-9-030 188,00 .
1808·030 161,00
26-9·030 72,00
00-9--030 1.040
26·9 030 512,00
28.2.929 G24,OO
28<07-930 00,00

Ilttr1>A ftIJWIua:tA

AM~5" 100

Sme ~•••4 ".~... ~t:tjj••.¡.:MtI........ 100,60
" .B..., ¡. ~.~~ '.Iit(._Il...... 100,80
" C~-""'!"i·..·""·_ _u

._-------------------------,----,--------
BOI~S'N DE M~A':DRID,---'Coliza~i6'tf oncial (fe] tiía' 29 tie SepUembre ae 193'0,

YALORES DEL ES:TAOO

4 1'08 JOO t'ZJLRI'OO UITUJ01l

(22 de 4\lOIto de 19l9)
dI eOSlIldQ.

Serie F, de ,5O.OOlJ pesetas nominales.
• E, de 25.000. »
~ D, de 12.5OO)c lo
lo C, de s.ooo» ~

~ B, de 2.500" .l?
» A, de SOO·. ..
» G, de 100. )

» H, de :aoo.. -
.. 1'0. 100 PIUtnrUO ~lfftJtlOB

'/JstamJjlladu.
SerieF, de 24-000 peseta ~klakt.

» E. de I~.ooo ~ ;),
:1 D, de 6.000:t '»
, C, de 4.QOO ~ t

Jo D, da 2.000' •
" ~ de l.ooo ~ !t
" G, dlI lOO» )
.. H,dc 200" ..

.. I'OK 100 ~1I0M1zAd

Serie E, de 25.000 pcse~ ~mlna_.

• D. de 1:2.500' »
, . C, de 5·000» )
:. n, de 2.500:> >
• A,de sao,. JI

S lOa :U~ AMOU!IiIBtI

Sede F, ile so.ooo pesetas nomInaJes.
'» E, de iil,s.cloo" ,,"
:1 D, de I~SOO' "
JI e. de s.ooo,. )-
" B, de 2.,;00> "
lo A. de 500. .~

S roa 100 AUOUIZiUltI

&IUSIÓN ni Il;U'

~ F, de so.ooo pesetas ~minales.

" E, de 25·000" ~
JI D, do 1:3.S00) Jo
JI C, do s.ooo, )-
" B, de:a.soo.. ..
" ~da 500» J

lI1Q.IlO

Ultimo canlLuo aútrlq¡-

::;:;:;.~~-=--_"::'~.'

Fechas { !NO
.

~

26-9-930 71,65
26.ü!930 71,1ó
26-{10930 71,75
26-U~930 ' 71,75
2609-930 11,"5
:ro-o-930 71,75
26-9-930 71,óO
26-9.{}ao 71,50

,"

26-0;.030 82,40
2lJ.9..93O 82,4.0
22--9-000 83,60
25-11-930 S4,OO
26·9-930 84,M
26.9-980 ~6,OO

26.9-930 ~ 8,00
26-0-930 SStoo

2lWl·{)30 76,2/í
2.1-94130 76,25
26.\}·O30 7ll~0
26.9·930 75,00
26-l>-930 76,00

JIj..D-ISO U2,00
"10.9.000 02,00
26-9.930 91,60
20.0-930 01,60
26·9-930 91,60
26.0.930 ·91,60

0·7..030 88,00
29-8-930 87,00
22090930 81,00
26-9-930 87,00
26,.9.030 87,00
26·0·030 87,00

i

26.0·930
26-9·930
';JIL.D·OOn
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SUBASTAS

AYlINTAMIENTO CON8Tl;rfJClON.4.L
DE. SABADELL

En virtud de lo acordado por la Co
misión municipal permanente y Ayun
tamiento pleno eD sesiones de 11 f 18
de4JulÍo últimct, respcctmuumte.T ha-
biéndose t:Umplido lodispoesto·a .el
articulo 26 del BegllliDeBlepara. re con
tratación de servicios munidpales de 2

renzo Marí3 Darán Col!, D. Pedro de lulio de 1924 sin que se bay.a pro
Crespi Cána.es. D. Juan Tur Sitjar. dueido reclamación, se anuncia 'SUbasta:

Para Que a los Quince días de la pu- publica para la constrnccÍón -de ',in edi~
blicación de la presente convocatori2 ficic> des!inado a Pa:-que dZhoinbt,rosy
en k. GACETA DE: MADR;D (o al dia si- Talleres muniCÍpa1es, h:t1o el tipO·"do
guiente si fuera fe~) sep~.ser:ten 1'67.7~.Ol pe!setss, debiendo reIIlnir el
es: eI- Salón de Actos del A."un.tamien. ~¡r.esado eeificiolas carscteristicas
to de (o"ehmitx, a lllS 'Cnce de la ma~ 1 Qiie Se detJilllln en el presuptrest{), pr~
nana. para dar comienzo a l()s ejerci- l' yei:to y plieg(ure coooicianes .que so
eios Que se determinan en la Real or- hallan de rcanifl~tQ en la Sección de
den oe 20 de Agosto de 1928. . . 1 Cultura y 5.midnd de. esta Secretaria

El Presid.eate del Tribunal, JIian 1municipal. .
Cap,6, t Las citadas obras deberán ~pezarse

P-1236 dentro de Jos ocho días de ia formali
Isció:t y llnna de fa corl"e5pondiente
escritura. y terminarse en ~I plazo da
cuatró meses, a par~ir de su. comienzo.··~:·

AJos treinta. díaJ hábiles 4e .princi
pi3Ó3S lz obl"as,y :sucel=ivamente cada
treinta días háhiles, podra librnrse, a:,
pelición del eontr-atista, ~iem¡n-eque lá .
Dirección facultntiva io esti~ oportu
no, daÓO e! estado de las coostruecio.;·,
nes 11 obras, .ona <:eriíficllción del vaior;-·
aproximado de las obras ejeCutadas, ca·

lffiGOciADo .PBllllERO juíciD d:?l. Arqcitecto director. :-:
Siendo el Bolelin(¡¡icia.1 de·llf pro- Veri1kad~ la receP':i?1l provisional.

I)inda de MurCio, nÚTl:1ero203rle. 3 de· T se. efectuara la znedH:l~ total .d: la~ ,
Septiembre aét.mI, el pe?iódiw ~fidal t mlsu:m~ y: ~y~ ~dlCJOn se:vlra. de .
que en Ultimo térmIDa. tía inseruulo el 1ba~ a !a certi~lon que se ll~rara ~ ..
anuncio- pn.ra la subasta ~on objeto-de 1co'!u:-atista, ~ru:ando los precIOS um
ecntratar la electrificación de la. Base . lanas del prest1:i~esl(\. A1 r~u1tado se ~
aer(maval de 'San Javier orrn:c~), y lf: aumen!ara.el1~ por 100 y desconta...
cumpliéndose el dia 7 del PCÓXilllA ra 1.::1 ~a hecha ~ el reIWl.te e~ l.a
mes de Octubre el pbzo de·.".em~ dias f~~. dicha. d~Clendo de esta certl- ,
,de la publicación por el Diario Ofióal ficacl0n las cantH~ades que ~e ha{an
del &1inisferio de Marina. nÚ\ti~ro 200 .abonado al contratIsta en los 'libr.uwen
de 18 del corrieute mes,. de la nU<:'!':l • tos· parciales ap~?Qs. .
rectifi~ión al jXiego deconüiciol1es El p~o 5e"efectnara s~a resulte ~..
que para dicha subasta ha de rc"ir~ las cert¡flcacio,u,~ y relacIOnes valora
por el presente se hace saber QU; el d~s que s~ librurán P?r. el Arquitecto.
acto- de la eelebración de la re{t:l ida director. SU1 otro .requISIto que la ron-o
subasta, habrá: de tener lu#:U' e:J ~e¡ l().:ro~del cootmista y blsilrdencs'
cal correspondiente de sub85~ de ~e de para ello el E~" Ayunta-;
este Ministerio a las once hOras deJo tmentoo.·en su caso, el Sr. Alcalde'
dia 8 del ya e;'presado Octubre veJ,li- constitucionat .
dero. . La subasta tenll,álugar en esta Casa.

Madrid. 27 de Septiembre rt~ 1930. Consistorial, bajo la presidencia del se--.
El Jefe del Negociado primero, Manuel ñor Alcalde. con asistencia de UD señ~
González. Concejal, al efecto designado. y del se- .

S-1575 fiol" Notario autol"izante quepOl' romo
corresponda, el día laborable siguiente

, al del Yigésimoen que aparezca inser~

l'ublieado en 6ltimG lérmino p"r ia to este edicto en !a "Gaceta de !\Iadli<r"•..
GACETA I)E MADRtD. número- 266 de 23 a las doce horas.
de Septiembre' acluaI el anuncio 4~ su- Las proposicioneo;; deberán ser :sus-
basta parl:!. ~a qa~ habrá d4? ver!tlcarse critas por el propio licitador o por.
enest.: Mlnlsteno, .~on objeta (te c:o!'"" persona que leglilmente lel'epresente
tratar la const~l~n de un J)eqtJeDO por medio de poder bastanbtdo por UIl
pue:to en l~" Ba1eaeronaval de SaD funcionario municipal que sea Letrarn:..·
Janer (MurCIa), pOr el presente se estend"das en papel senado de 18 el~
h3!= $abe: que e! :do de la ?e!.e,b:-• .1· sexta; <üustada.SllI.modeJo. 1¡ueill tinal ~
mÓIJ de ~l~tm subasta, con st!)eC1ü~ a se in::erta, debiendo :mompabne _ ca- '
las co.ndiclOnes ~ por el rerell~ . da una la cédula persClDal del JiéitadOl"..
l!Ulen~o .se- !!!!éennID27 t~dcl iu¡;= 'el iesgDardo acreditatiYo de ~
enelloeal ~~ndientede suba- . constituido ea la Tesoreris InUllÍcipal a
lude este Mnusteno, a las, ~ce horas E:lJ la Caja general de Depósito$lacen~
del dJa" 25 de ~~. prGXuno. tidadde 8.381,75 pesetas en metáíico.

MadrId, 27 de Septi~bre de 1930. valores del Esta40 al precio de CGtiza~
~~~Negedado pnIDerU, Manuel, c!óIÍ oficial·· del dia. o bi~n eou o~i~a-

8-1693 C1.oaes· de,este &Jantamlento. emtSlón
de H~26, por su .v1ilor nominal. como ,
fianza prl,)váional para poder toma'l"
parte en Ja subasta. la cual deberá am
pliar el adiudicatario hasta el 10 por
100 de la calltidad del remate. eomo de~
finitiva, también en metálico o el l'alo~

res de lo$ ~esados.
Los pliegos ·deberán presentarse 00

I la ~tada Sw:.íó!1 desde el día siSJJ1ien-

i tea! enq¡.¡~ 3¡tal"ezcal'Ublicarlo·. este
ant.mcioea la ~eeta .deMadridn

, 'has
ta el antedor al en que deba .oelebrarse

.rribunal de opo$iciona ala Cúledra
. de ·PaiolO{/ia especial d~EnJeNl1edf!·

déS esponídicas. Clínica:Midictl Te
mpiuliea· ~c.rr:la¿Qlógica Y .lIeflici
na legal, vacante esz. la Escuela Stt
p€!'i<)l' de Veterinaria de Córdoba.

LOs señoresúpositores a la referida
Citerlr:l se· servirán concurrir el dia
17 de Octubr~ a lastres de law·.de..
en el Salón :.:le Actos públ icos de la
·Escuela Superior de Veterin;iria, de
esta Corte,. a·fin de dar comicnzl;) a los
ejercicios.

En dicho acto presentarán ante el
,Tribunal cada opositor un trabaja de
lnYeStigación o dectrinal propio-y el
prOgrama deJa asignatura~
. OdIO días antes estará el Cu~stiona

.no a disposición de los señores opo
sitores en la Secretaria de la Escuela
~Superior de Veterinaria, Embajadores.
lIÚIllero 70.

1.0 que se hace público para conoei
lIlieato .de los interesados.

.M":eilid,·29 de Sevtiefllbre de 1930.
El PI'esi:d-=nte dd Tríbuaal, Tiburcio
~eón.

Oposicionea a.~ de· Maulros de
;- $ecl:i6n de la &cuela ,graduaq de

niDos de Felanitr (Bolearu).

CONVOCAnnu..

.En. cumplimiento de lo que se <lis
J>o.CDe en la orden de 19 de Septiem
tre· del corriente año (GtCETA del 23).
:le convoca a los señores Maestros ~
plnntes a oposición a las tres -Sec
ciones vacantes en la Escuela gadua
da de niños de F~laD.itx.
•D.~do..o Suau Rros,. D. IJartolo

toé C¡-f,.'nalt CrimaJ't,. D.Miguei (.ópez
Oincet<1, D. .Emitro García RoYif'S,
~ Angel Viumbrales. Guenes. D.. L()-

""""", ...... o P OSI e 1 ON,E S

.TribulUll de oposiciolle8, l:zru¡Q de .tu·
'. :rilíares. a la Catedra de Derecho

Mercantil. vacante en tq FilCUU«(d
de. Derecho de la Univusiddd d~ La
Lagun.a.
Los señ<:'Jrcs opositores Rservirán

.concurrir el día 21 -del proxim~ Jn~¡¡
de Octubre, a las cuatro de ia tarde,
al.S;¡lón de Grados de la. FacuUau. de
Derecho de la Universidad Q:ntra~· a
'fin de dar éomien:w a los eJereicios.

En d~cho acto pr¿sentarin; an!e el
Tribunal. un trabajo de investig:lción
:propio, programa de la asignalw-:,y
<Memoda ped~gógica, segUn OisPOfl1:: t'1
Reglamento de oposiciones ·de 8 de

'Abril de 1910 y di;s'po~¡cionespO!'tet:io

fes yel recibo de haber satisredHl ell
la Habilitación del Ministerió de lm
}rucción pübl!~ 105 de.e.::ho5 de ex:n~
loen, con arreglo a la Real o..~. l'n, de
~~ de Marzo de 1925. .

El Cuestionúio, red'3c'tado pQreJ
irwlinal, sera .dado ,a . ..:onocer D· tos
jefiores opositores ene¡. ind.ieildo l(){,..Ill
~ho dias;'antes del señ:lh:do para dar
JOmienzo a los ejercícios..

Madrid, 29, deSeptiernbre de 1.930.
~;Presidente del Tribunal, ~tonio

, lOfO Vil~anov.a. .."
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SECCION" AmnNlSTRATIVA DE PRl
MERA ENSE&ANZA DE LA. PBOnz¡.

ClA DE LA CO&USA. '
Destinos VQcantes que se publ."eaa

en la GAeE'I'A DE MADRID. en camplli',
miento '1 a los efectos de la Real or,
den de 26 de Junio de 1925.

Andrade. Ayuntamiento de, Puente.
delÍme; Escuela unital"ia par:l Mae....tro.
645 habitantes; vacante en 5de Sep. ,
tiembre de t93O.,. po!" traSlado volU1l·.
tatio.

~,
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Alberca de Záncara, A:runtamient9

de ídem; Escuela de niñas para Maes
tra; 1.689 h:.bitantes; vacante el 15 de
Septiembre de 1930 por resultas del
cuarto turno.

ArgUisuelas. Ayuntamiento de idem;
Escuela mixta para Maestra; 501 ha"; <

bitantes; Yacante el 15 de Septiembre
de 1930 por resultas del cuarto turno•.
rPortalrubio de Guadamajud, Ayunta- ,;

mie:ilto d-e idem; Escuela de niJ1as para
Maestra; 615 habitant~s; \'acante el
21 de Septiembre de 1930 pezr resu!t:;¡s
del cuarto turno.

Nofa.-Pueden solicitarse por dert'~
cho de consorte todas las anteriores
Escuelas, a excepción de la Regencia
de la prácticli graduada de niños, ane
ja a: la Normal de }Iaestros y la de
niños de La Merced, de Cuenca.

Cuenca, 27 de Septiembre de 1930.
Por el Director general de Primera en-o
señanza: ~l Jefe de la Sección ~dmi
nistr::tth-a, José Maria Cruz.

1>-1228

Annenlal, Ayun,tallliení.o· oe Vilasan
tal'; Escuela mixta para MaeStra; l.795
habitantes: yacante en 15 de Septiem
bre de 1930, por traslado voluntario.

Colúns, Ayuntamiento de Mazaricos;
Escuela mi.··.aa para )iaestra; 686 babi·
tantes; va6.nte en 12 de Septiembre de
1930, por traslado ,,-oluntario.·
M&ya.nca~ Ayuntamiento de Oleiros;

Escuela mixta para l\IaestFa; 594 habi
tantes; vacante en 20 de Septiembre de
1930. por traslado "Voluntario.

Nola.-Las Escuelas de Andradl'~
Cerzás, Camota, Soaserra, Casliñeiras,
1aviña. Villazás. Puebhl del Deán, Re·
ceme1, Touro núm. 2 y Padrón pueden
ser solici,tadas ·por tercer turno (con
serte), con arrc~lo a la Real orden de
21 de Junio de 1929 ("Gacela 11 Julio).

La Con::ña, 24 de Septiembre de 1930.
Por -el Director gen-eral de Primera en
señanza, el Jefe accidental, Manuel Ga·
rrido Vidal.

Cervás, Ayuntamiento. de Ares; Es
tuela unitaria ,para Maestro; 1.475 há
"Hantes; vacante en 1¡de Septiembre

. ~e 1930. por traslado voluntario.
Freircs; Ayuntamiento de Ortiguei

Ta;Escuela mixta para :\I3estro; 419
'habitantes; vacante en 9 de Septiembre
·.-ne 1930, por traslado Y-olunbll-io.

Camota, Ayuntamiento de íclem; Es-.
.cuela unitaria para Maestro; 1.699 ha

.-titanles;vacante en, 10 de Septiembre
'dc 1930, por traslado~ , '

Lago, AYuntamiento de· Yaldoviño;
'W..&:Ucla mixta para l-Iaestro; 908 habi
''''kln!es; vacante en 15 de Septiembre
,. ~93-0, por tr'.tslado .oluntarlo.

-c. Soaserra, Ayuntamiento de Cabañas;
: lf"ACUcla unitaria para~íacstro;394 ha
'::~ntes; vacante en 13 de Septiembre
;llte:.I930, por traslado'-oluntario.
-'-Ca;;Uñeirás, Ayuntamiento de, Rivei-

:rn;Escuela unitaria para Maestra;
"~.166 habitantes; vacante en lO de Sep
-''!Iiembre de 1930, por. tr&skldo volun
.·>~ci3.

", :.cances, A~'U.D.tami~l1o de Carballo; SECCION ADMINISTRATIVA DE 'PRI-
Escuela mixta paraMaestro; 816 babi- ~1ERA ENS~.AJ.'iZADE LA PROVIN- SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI-

. '''antes;· vacante en 16 de Scptiembre CIA DE CIJENCA MERA ENSEÑANZA DE LA PRO"N.
__ 1930. por traslado voluntario.

, ,lJaviña. Ayuntamiento de Camarillas; Destinos ~-acantes que se publican CIA DE GRANADA
ñ.'>Cuela unitaria para }Iaestro; 989 ha- en la GACETA DE l\hDRID, en !umIlli- Destinos vacantes que se publican'
'bitantes; vacante en S de Septiembre miento y a los efectos de la R~al or- en la GACEl'A DE l\IADlUD, en CVllpU.
~e 1928,. por traslado voluntario. den de 26 de Junio de 1925. miento y a los efectos de la RealQr~

" .8erdillo. A~~tamicnto de ()u'ballo; Tribaldos, Ayuntamiento de idem; den de '26 de Juriío de 1925.
iJ!i8cucla :mixta para Maestro; 762 haH. .Escuela de niños para Maestro; 734 Puebla de. Don Fadriquc, A)"Unta
:tantcs; vaeante en 19 de Septiembre de habitantes; vacante el 16 de Agosto de miento de ídem; Escuela unitaria de
1930; por traslado voluntario, 1930 por jubilación. . niñas número 2 para Maestra; 5.110

D050. ;A.}i.mtamiento·deNarón; Es- Casillas de la Rapera, Ayunt9.mlen- habitantes; vacante el.15 de ~I3Yo de
-cuela mix:ta para Maestro; 956 habit¡¡.n- to de T-alayuelas; Escuela mixta para 1930 por traslado.
~; "acante en 19 de Septiembre de Maestro; 231 habitantes; vacante el 1.0 Puede solicitarse por derecho de

:~" 1980, por traslado 'roluntario. de Septiembre de .1930 por, defunción. consortes.
Villastose, A-yunt.mniento de Mugia; Cuenca, A)'Untamiento ídem; Regen- Orjiya, Ayuutami.ento de i.:lem; Es-

&cuela mixta para Maestro; 517 habi- cia práctica graduada de niños para cuela unitaria de niñas número 1 para
1sntcs; vacante en. 23 de Septiembre M3estro; 12.965 habitantes; vacante el Maestra; 3.522 habitantes; \'ac:mte El
~.f930, por traslado voluntario. 10 de Septiembre de 1930 por res~lt:ls 11 de Septiembre de 1930 por tra<;lado.

Luaña, Ayuntamiento de BrioD; Es- del cuarto turno. ' Atane; Ayuntamiento de :dem; E!-
''1:u.ela mixta par~ Maestro; 1.011 habi- Cuen'ca, Ayuntamiento de ídem; Es- cuela de Secciún g,aduada para }taes-
'fantes; vacante en 19- de Septiembre euela de niños La Merced. para Maes- tra de niñas; vacante- en 13 del ac
lile 1930, ,por trasladq voluntario. <tro; 12.965 habitantes; vacante el 15 tual, por traslado 3.838habilantes.

de Septiembre de 1930 por resultas dcl Puede solicitarse por deredlo de con-
. Lesende, Ayuntamiento de Lousame; cuarto tumo. sor1es.

l!EscueJa mIxta para MaestI"3.;~712 ha~- Almonacid del Marquesudo, Ayun- Arenas del Rey, Ayuntamiento de
"'bntes; vtlcante en 31 de • gosto e tamiento de ídem; EscUela de niños idem', E,.scucla unitaria de niñas', "\'3-

"1930, por consorte. M
Villozás, Ayuntamiento de Paderne; para aestro; 1.023 habitantes; "acan" cante en 18 del actnal, POI" traslado; .

:Escuela unitaria para. Maestra·, 793 ha- te el 18 de Septiembre de 1930 por re- 1.492 habitantes. Puede solicitarse por
sultas del cuarto turno. derecho de consorte~.

i)itantes; vacante en 11 de Septiembr~ Canalejas del Arroyo, A~'untamiento' Caralaunns,' A~·un:tamiel1to de ídem;
-q}e 1930, por tral'lado voluntario. de ídem; Escuela de niños. para Macs- Escuela mixta servida por ~Iaestra;

Puebla del Deán, Ayuntamiento de trOj 904 habitantes; vacante el 18 de V:lcantt' en 16 delactu-al, por trn!;la~
-Puebla del Caramiña1; Escuela unitaria. Septiembre de 1930 por. resultas del do; 4-38 Ju~hital1tes. '
~a Maestra; 1.660 habitantes; vacan- tercertilrno. ., Sant.a Cruz de Alhmua o del Comcr
~ en 14' de: Septiembre de 1930, por B,ll'lil.ache de Alarcón. Ayuntam,i~ntó do. Ayuntamiento de ídem: BSL'lIe!:i
'llraslado vl)luntario. ¡ d dE'

~eceinel, Ayuntamiento de Somoz:\s~ e ,J em; ...scuela..de niüas para' Maes- unitari:l de niñ~s; 932 habitantes;-v:;.-
, tr(l; .1.8G3.babitanws; Vflcantc el31 cante en 17 del actu"al, pOr traslad()~,
éEscuela ,unitaria para M:\estra; 1.1(¡l) de ,Agosto de 1930 por rcsul,hn del 1 Puede ;¡()lki:;1~(~llQr -del,~("ho-& em"j-·;
:habitantes; vacante en 15 de Septiem- ~ t '. .,.
':~re de 1930, por traslado volllntario. .ereer urno. . ", " ' 1 sorte~~ , ,

. : Vill::tlba d<:l R.:~·. Aywllamicllto de' El \'~u'adero, Ayuntamienlo (ie ')K,~
.' Andeade, AyunLamiento de 'l'ouro; ldem: Escuela.de.uiñas lJaí,a:.\:aeSlra-¡ tril: ES<'ucla unitaria de ni.iias 578 Jm
;Escaela mixta para ~Iaest;a; 159 hahi- 1;35! llabiUiil1.e-s; vacante e112 tle Sep~' bibÍnles. Creadap::n·.Rcul orden' dl".lX' ,
,bntes; vacante 15 de Septiemhn: de tiemhre de 1930 por resultas dd ~rccj" de:EneJ'o del eorr-icntc año ('fGat~cta~'
''1930, por traslado Y011111!.'H·io. turno.. ' .. del 6 (h~ Fdii'C;o) y se anU!;¡ció ií:>l"a
',' Touro, A:runlanúcnto dc ídem; Escue- .. yaldelllt:C:.l.'_AYWlLamicllto,Ac jdeu); su· provisión en la .~·Gaeeta" del 15 dI';
a uIlitaria mime:ro 2; 408 ·habitn!1tcs; ¡ E~l:uela de nmas·para :\I:1estra; ~9i lla- mismontl,~,;;. s,~ sdjuilicó en. propicduu
'\1IIi8eanfe en 15 de Septiemh!"~.d.c 1930,1 bl1::ntes; Vacante el. 14 de S~pticl¡"¡b¡'e por Real orden de. () ikl CQ;Twnle ("~id-

~;: trdró:!sladAo YOhmt~riOt' d'd E ' ¡ de"l>.l.91~·O por rcstulla:> dtel cdu~'~o lu¡,~o .. 1, cd'cta'" dd Y), p,~l'O l:1 Maésl;-f:. nnmbr.l
. ·'Can, yun131Ulen o e 1 4.:'3"1'; .S·· ¡ ".,1:)0 nga, .~yun :mUen o e luem ;LS· a, tlco~jcn¡Jo;;e a !QS h;::,'d'l:íns q\i~

Gcla unitaria pard Maestra;2.385ba· i cu.e1:l_·~.e,niflas Pfl.ra ~laesti'a;, .;)17 b.¡¡ti. 1i dicha Re;l.l o;-Ji.'U .conced.e. h;¡_¡,~:1tl:;.ck
~tes; vacante en 11 de S~r)ticmbre loo tantc:o." "3cante el 1.. de SeptJemk~ de do tal nom~Jl"a¡m¡:nto, pOI' "o.que"l'
'C1e 1930, pOl' lr:i;;iado YQtJ.mtario.' '1 1~30 por result<1$ del cuartohi¡-Yl{}; :tnuncia de nuevol:! pl'nY¡,;ii'lI lit dó,

Bal"r3J.,C~-SD.J;,}Ela,AynTlt:}miento de Tejadillos., Ayul1t~jn¡ento deid~m~ ehapla7.a"; IÜl:.'·iJ ¡1ÍIHi de .">;8 ll;)b.ilal~-
)fañqp ~ ESC'l~·~hiTIh·ta 1".[<;':1 Maestra; Escuela denífi:.ls· para :.\laeS1;~~J; tiS9 tes, Pue{~('.s¿,¡¡dti:l·,>C JW!' ¡it.:l't"_·h<.' ':(:

.:·762habil::mt{'s; Y!";~ant(! en 13 deSép- ha.bitanlcs; "Vacante el 15 de S~;Jt{e¡n~éonsortc·<
'~embre <Uf. nao, por '!':H;l:-u1úvoll.lnta-· bre de 193& pOi' resuHas del CU:1l'to! Pueb]a~!;O 0;'11 Fadl'k¡u,', ,\yul)h~,
¡:jíio tu,no.; f miento <le id:::JtI. E-;cueJ.a ~¡;:",:u'j~: \~"



:niños número 2; "acante en 1." del 1SECClON ADMINlSTJL\TIYA DE PRI
e.ctual. por 'traslado; 5.110 habitantes. MERA ENS~ANZADE LA .PROVL"'i-
Puede solicitarse por derecho de con- CJA DE TOLEDQ

X-3671

._.. .. -'--'--'..-'--"'-

~exo ·,lnico.-Página 541' H~~
•

de ha<:er consta·r que si no fuese ])N-.
sentada ninguna :reclamación respecto
alexp¡-esado eontratollnte la Dirección
para E;spaña de la citada Compañia
Rambla de Cataluña, número 18, Bar
celona, déIitro del término de treinta
dias, a contar desde la publicación de
este anuncio. se tendrá por nula y sin
ningún efecto la póliza original y se
emitirá un duplicado de la misma en su
sustitución.

Madrid, 29 de Septiembre de 1930.
X-3670

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
. PROVINCIA DE BARCELONA

. Sucursal de la Caja c!e DepÓsitGs.

Por el presente, y a petición de don.
José Bosch Raig. se hace saber que ha
suf·rido extravio el resguardo de depó
sito, -expedido por la Sucursal de la Ca
ja de Depósitos de esta provincia, S'<l
ñalado con Jos números 1'03 de entrada
y 33.139' de registro. importante 499 pe
setas. colfStituido en '17 de Julio de
1924, a disposición de la Dirección ge
neral de COrreos y Telégrafos, e im-

. lJuesto por D. Jaime Nualart Xiberta
para fianza de la conducción del co·
rreo entre la oficina del Ramo de Ca·
lella Y su estación.

En su virtud, se anuncia por el pre·
sente, para conocimiento general, que.
transCurridos dos meses desde su publi
cación en la "Gaceta de Madrid" y "'Bo
letin Oficial" de esta provincia sin que
se produzca reclamación de teTcero 11-i
sea presentado dicho resguardo en esta
Qelegaclón de Hacienda. qtleG:ará nulo
y sin válorni efecto, procediéndose a.
la upedición de otro sustitutivo. con
forme a lo dispuesto en el artículo 36
del Reglamento de la Caja de Depósi
tos de 19 de No.....iembr.e de 1929.

. Barcelona. 12 de Septiembre de 1930.
El Delegado de Hacienda, P. S., Pablo
de Undabeytia.

REAL IKSTITUCION COOPERATlVA
PARA FUNCIONARIOS DEL ESTADO,

PROVINCIA Y MUNICIPIO

En armonía con lo dispuesto en la
Real orden número 1.360. de 16 de Sep- '
tiembre do 1929, han sido QIllortizad.as
('iento catorce cMulas Inmobili~ria5,.
con. e] aval del Estado, números· 2.441,
2.142, 2~443,2.444, 2.445, 2.446, 2.447•.

1
, 2.448. 2A~?, 2.4~O.~.4~1. 2.4~2, 2.45a

2.4M. 2.4;:J;), 2.4;,6, 2.4<17. 2.458, 2.459.
¡ 2.460, 3.366, 3.367, 3.368. 3.371. 3~7t.

3.375, 3.376, 3.378, 3.380. 3.383, 3.384.
3.386, 3.387. 3.389, 3,390, 3.391, 3.393"
3.394, 3.395, 3.398, 3.'100. 3.401, 3.403
3.404, 3AC5~ 3.406, 3.407, 3.408, 3.409.
3.410, 3.411, 3.412, 3.414. 3.415. 3.416
:U17, 3.419. 3.420, 3.422, 3.4:lli, 3.4M,
3.485, 3.487. 3.488, 3.491, 3.492, 3.494.
3.498, 3.499. 3.500, 3.501. 3.502, 3.504.
3.505, 3.506, 3.507, 3.508, 3.510, 3.513.
3.514, 3.515, 3.516, 3.520. 3.522, 3.523,
3.525, 3.526. 3.527, 3.529. 3.530, ·1.427.
4.428, 4.429, 4.430. 4.431, 4.432, 4.433.
4A34, 4.435, 40436. 4.437. 4.438, 4..439.
4.440. 4.441. 4.442. 4.443, 4.444, 4.445.
4.446, 4.447, 4.448, (.449 y 4.450, cuyo
importe de cincuenta y siet~ mil pese
tas ha sido entregado por los beneficia-

......,.,

Rectificación.

00 Septiemb!"e 1930 .

ANUNCIOS DE PiMO PAGO

".\SSICURAZIONI GE"'mV.L[,'

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE l\IADRID. en cwnpli
miento y a los efectos de la Real or~
den ¡fe 26 de Juni.o de 1925. '

Yillamiel de Toledo, Ayuntamíeilto
de idem; Escuela unitaria para Maes

.tro; 690 habitantes; \'acC,nte por re
nuncia del nombrado por Re.ú Ürdf"D
de 27 d~ Mayo de 1930.

Parrillas, A:runtamiento de idem;
Escuela unitaria para Maestra; 1.582
habitantes; vacante -e115 de Septiem.
bre Ce 1930 por traslado.

Dosbarrios, Ayuntamiento d~ He:n;
Escuela unitaria, segundo distrito para
Maestro; 2.664 habitantes; vacante el
16 de Septiembre de 1930 por tras-
lado. .

Lominchar, AJo'untamiento de ídem;
Escuela unitaria para Maestra; 794 ha
bitantes; vacante d 16 de Septiembre
de 1930 por traslado.

Velada. Ayuntamiento de idem;Es.
.c~ela. unitaria número 2 para Maes
tra; 1.745 habitantes; vacante el 18 de
Septiembre de 1930 por traslado.
. Recas. Ayuntamiento de í-dem; Es
cuela unitaria para Maestra; 1.784 ha
.bitantes; vacante el 25 de Septiembre
de 1930 por traslado.

Nota..-Todasestas vacantes pueden
ser solicitadas por derecho de con
sortes.

Toledo, 27 de Septiembre de 1930.
Por el Director general de Primera en.
señanza: el Jefe de la Sección admi
nistr:ttiy~. J. Antonio Alonso.

P-lí3:~

En el anuncio de esta Sec.;ión, fe
cha 19 del actual, publicado en la GA.
CETA DE MADRID, eorrespondiente al dla
24. figuran tres Direceiones de gradua.
da para la Escuela de la Vega Baja, de
-esta cartita].

.Como ello es debido a erratas de.
imprenta, se rectifica el anuncio cita
do," haciendo constar que de las tres
Escuelas, de Toledo comprendidas en
el mismo. son Secciones de dieha gra
duada las que flgur.an en segundo y ter
cer lugar.

Toledo, 26 de Septiembre de 1930.
Por el Director general de Primera I;!n
se"ñanza: e] Jefe de la Sección admi
nistrativa. J. Antonio Alonso.

P-1:2,l2

P-1296

, Gaceta de Mailiid.-Núm. 273

1iortes.
. Berchules, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria de niños 'numero 2;
:vacante en 9 del actual, por traslado;
'2.483 habitantes. Puede solicitarse por
tlerecho de consorfes.

Torrenueva, Ayuntamiento de Mo
tril; Escnela unitaria de niños; va
:caute en 13 del actual, por traslado;
1.157 habitantes. Puede solicitarse por
tlerecho de consortes.

.Granada. AY'l1ntamiento de ídem;
E~cuela unitaria de niños número 8.
Esta plaza quedó -vacante en 15 de
!Mayo actual y fué :¡,nunciada lit con
:Curso en la GACETA del 25 del mismo
mes. Se adjudicó definitivamente por
Real orden de 30 de Agosto último,
inserta en la GACETA de 4 del actual.
y el Maestro nombrado renunció la
~laza, conforme a la au..torización con
'cedida en dicha ·Real orden. por lo
llIue se anuncia de nuevo esta Escue
la; localidad de 103.~05 habitantes.
~ucde solicitarse pOI." derecho de con
sortes. ,

Huéscar, Ayuntamiento de idem;
:ph.iza de Director de la Escuela gra
¡t!ilada de niños; vacante en'20 del ac
tual, por .traslado; localidad' de 4.956
habitantes. . .

Castell de Ferro, Ayuntamiento dI:
Gualchos; Escuela unifária -de niños;
:vacante en 16 del actuál, por traslado;
'1.009 hal:!itante.i5. PuedesoJicilarse por
derecho de consortes. .

Arenas del Rey. Ayuntamiento de
idem; Escuela unitaria de niños; va
~an ie en 19 del actual, por traslado;
1.492 habitantes. Puede solfcitarse por
dct'echo de consortes.

Ferreira, .Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria de- niños; vacante en
12 del actual. por traslado; 1.326 ha
bitanles. Puede s4)1icitarse por dere
cho de -consortes.

G..anada. 23 de Se.ptiembre de 1930.
Por la Dirección general de Primera
:enseñanza. el Jefe de JaSección Ad
Iólinistrali\'a, Trinidad Yáñez Rodrí
j;tH'Z.

SECCh))/ ADMINISTRATÍVA DE. PRI.
MrnAENS~.A..."iZADE LA PROVIN-

. CIA DE GRANAllA ...

Destinos v~cantes qúe' 'se pub!iclm
en !2.GACE'l'A DE l\l~DlÜD, en cumpU..:
J)liento y a los ~fectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925.

C~:slillejar. Ayuntamiento de ídem;
. EscueI3 unitaria de niños número 2.
pH¡'a ::'\Iacstro; 1.748 h::tbitantes; va.,.
cante ell 15 de SCI>liéllhre de 1930,
po;' traslado. Puede solicitarse por de~
re:·~lO·dl~ consorte.

Huésear, Ayuntamienlo de idem; Sec
~iú,i de la. Escuela nacional graduada
de lliñM;, p~H'#]\rac1ill'(1; 4.9i't6 habitan;.
tc~: "'H'::nte-. en 16 de Septiembre, por Extravío.
tr:)~,lud:;. D..José l-Iaría }>ércz de N'ancl..u·~~s.

" Gnm:)(~:)., 26 dc.Septiemhre. d~ 1930. asegurado en la Compañia "Assicura
p,,[ el DIJ'cetor general de ·PrImera en- ZiODi Gen~rali" deelara habérsele ex
s~~--=::::m. f'1 J .;-fe de la S!.:'cción, Trinidad j t~a ....iado la. póli~a ~ílJncro 52~.306. cnt!-
} ...... z. " . tida poi' dIcha SOCIedad en ~ de Abril .

, . P-1229 de 1919; yen' cumplimiento de lG que
... dispone la Real orden de 27 de :Marzo

de 1915. hace públito dicho extl'avío
ycr medio del Dresente anuncio. a 1m

... "
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Oto en Caja:

. . ' 2i ~1llmílJr;,'l'J1l8.
:resor..- p~blico;

";f·'Or operaciones (:11 '-¡,l extranjero.. 18.17.a. 4:49,28

;a:¡- .7St.-áG7D'
"11!.2S!). ~.-lI! .,

1.\fm.l!14;sG
1~'UP.'9:~~.5&

'V~ ,6V:t. 237).1 ,
88.~.S72.59 :

1!i,2.~_:J2a,45

.L18S.83S -S'i1,"
::;¡.~~ .SJ3f
·;s.71'l5.nu;:m

'!2 .4'43 .~'n.4S
. 344.. 4--74 :91)3.:6

, 10.'306,000
Ll54..~

• :, ~"I'))O. MO'
lW().oaG .'O!O
:s'2. M;'.1~:~

1i,.:893.105.i8St,1l

1'T.l'.<!OO.t'lOO
~33.;800 ~-(lO/jl

18.000.000
. 16.000.000

'508.03:L450
, 806.589.999,70

!8f.402.U
G~83L2'74..U

68.!r41.071.tO
24.133.003.21
52.238.269.

'Ilpo de.~.-~'&1oS,6 poi" 100; Pr'élrtamos y Créditos CO:J. garantía,
.o. S 1¡. y 6 1/2 p.or 100.. - CrMitas personales. e JI t pot" 100. -1l:1 Intervtntol",'"
AdqUoCastafto. .:..v_e B.~:El Gobem&t1llr'. Federlet> C. ~as. X-

fesoro pta.Wk:o:

:3u 6llenta corriente, -plata.... 1OCS.680.li47,7I'
-su cuenta~par:atJriII-

blmoseon R"llrantía de depó-
sitos de pmduct,o."I agricol.. · 5.832.102,84

P-or pago -4eildllnll!al J' aJIlOL'-
tiu.ción de Deudas de! Es·tacto........................ 70.2ID.771;1' 308'830'888.18..~.

Rp.sorvas de-ClO-lUribueionei,2"
para pago 1ie Deuda :p6rpe- .' ..',
tua interior ••••.•••_........ -93.853.472.40 ,.

~ cuenta=:::~~á=~:~~~:~~ 18.176.'4a
t
28·-

PABtVO
Gapfial del Bin '. '.' '. ,. .
L' do co••••••••••••••-.-- '.~ -...ra: ...
...011 de l'.aserva - "Fo'ftdo.de 8'f'~-··""""·" w: ..

~, ~~._.- ~ _~~-- ....•..••••.... ~ .
.H~ especial. bases a~ i 1.'& de la ley de 29 Diei.-m-Mo 1921.
8111etes~ci~D ~_ ••• , ~ •.•'. " .
CUell~ ites., _ ,..:_ _.~._ .
CU.e.Dtas~'lP!; es 4M"O.._ ... • _'II'~ ••'• .......... • ' '••••• -....-.

D?~6sitosen.3r~jvo .... ~ ••••• 4O ...... ,... __~_•• ....... ~ _ •• _ .....

DlvuhMulos., luteresesyotras obtigao!on.es a pagal',. ~_

GR~_"~~ _., ..
l)i~ 'OII8I!lt8.I- • '1''' .. "': • ..., , 'tt~

& .A.. SALTO DEL .COBTUO
..,'.JbiIrii.

§enliclo de. obligucionesd. 'S.'St .POt'
,1ee de Úlfft'b 8:JiUI.al. c:ni&i... 4c ~ •

''NOfIh:mI1J'e de la&. •

.Venci«wiIo oeD 1.° • Octllbr.e ....--o
,~~.~ 8 de titas~
.DeS, -.meros 1 Al :II)J.JOO. $e :participa ..
Jos 'tClledol':eS de tu JnisDas qIIe dil:bes .
.~pones serln satisf«:hGs.. tibres d1: ...
'puestos. a ··Tazón .sep~ ,ft"J7.5~
,cupólll..s partir ele d1c1Ia f.a:ha,.ea los
J3RDC05 .s~g:oientes:

n.co CeBtral. de Ifadrid..
Bai8co de Biibaó. de JIádrid.
BiIIiJico UnJuijo" de MadriL
Baaco Ul"41Óio V~·de lA-

groio.
: :a-co ImemaciamIi de ,.fDdmtria Comaao de Madrid. ~;co11la ~nb'eg.a de Jos' CDPDIlCS'l'lBttes- .
.~miü:ntes. ", _ . '

.: Ea !os citados ·&8eos ':tIefaciJitarill
"Jas lactlli".as <x)I"respondieaks flIIt&a es-
los Cl.'lbros.:· ,
,'.ari~ ~~'4e "Sep'ti~ "de t'930. '
~o- Mon1em. .. . '

'x-"Sfi

........
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.JUZGADO DE PRIJIEKA. 1NS1'.\~"'
DEL DJSI"1U'l'O DEL HOSPICiO. DM

MADRID

En virtnd de Pl"G"ideDcia dicl:ada l'JO:r
el Sr. Jae% de prima'a :instanciade~
distrito del Hospicio. da esta Cctú.«
lo! autos segnidos JI« el ProcJ:tradm.
Sr. Ga:od9rillas. en nombre de doña La-
clla Romero. COBtra D. Frnncisco Liz<
cano Escudero y doña Maria Salcelk:
López, para hacer efectivo Uil cridiw,.
hi~ de 47.200 pese.las, se :;;d.
a la veub en pública subasta.. pOr tel"-

. cera Ve7; y sin sujeci6a a tipo. la u..
guieDte finca: .

Una casa en Quabanchel Bajo, ~ el
bamo de Tero!.. calle de la Amisía1l,
~úm,,26,.gue~~u.~~la p"laf;

.JUZGADO DE PRIMERA l1SSTANCIA
DEL DISTEITO DE arAMBEJU DE

MADRID
En virmd de provideecia dictada

eon esta fecha por el Juzgado da pri
mera instancia del d~tG de Ci.~
rí, Secretaría, de D. Antonio Aguilar.
en el jnicio ej.eentivo promovido por
D. ~rio. de- Intzaball~C;:O~

COMP-UIA DE LOS FERROCARRI
LES DE PUERTO RleO ,.

Los. ingresos de explotación de la'
Compawa de los Ferrocarriles. de Puer.J
lo Rico, desde el 1.0 de Abril hasta el
30 de Junio de 1930': fueron de pesos
'fuertes 639.486,31, en vez de pesos fucr
.tes 699.529.57 durante el periodo co
rrespondiente al ejercicio de 1929. ..

. X~W9

LIQ.UIDACION DE LA DlSUELTA RA- ley Hipetecarla. estarán de ~fiesto . Gerente de la Sociedad La His~~
ZONs.oca:LN_M..4.UR.I.YCOMPA:f:tlA., en la Secretarlade este Juzg;a,lo~ que lIunlfial. contra D. Santiago Martiue:o

SOCIEDAD EN COMANDITA se entenderá q>..l-e tedo licitador ~epta de Ubagg. sobre pago d¿ can.tida.d, Sto

IgJJOMl1!ldo los domicilios de los Iegi- como bastante la tHulació~ y que Iás anuncia por el presente de Due'm lA.
timos poseedores de las. acciones mime- cargas O gra:v~encs a~terior~s. ~ !o'S venta en pública subasU.- por pri.me
ros te. 3G. 31, oi2.51 al tit, ambos inclu- preferentes. st. las ~ul)1er~ al C:-édllo ra vex,· de la signie~ finea,. ernhar'
~ive, y 6& de la citada disuelta Socíe- del ~~tor, continuaran subS1Stentc~ en.- . gada al.de9dor: .
ilad. quefuvo su domicilio social ea la. , tendlendose que el re.rnatante 103 acet?~a \. Ulla dehesa de ¡:m.stDS. y mont~ eü,
:villa de Esparraguera. de esta provin- ). queda subr~gado e!J- la respon.sa.blli- . tenie.'1do además algún tCrt"t:IlO de la.
cia. parlieipo que dH:h&S acciones se da~ d!.los IIllSlll~ sm destinarse a su Iboro llamada de Cuellos y Mest,as. en 0;.
cancelan en mi domicilio, calle- RipoUés. exhnCIOD el preclo del. remate;.. . sitio de este nombre,. termin.··o d~ Baños,
número 23. de esta ciudad, de catorce a ,Dado en Almansa a ~ de Septi.-mbre su cabida de 2.728 (anegas y media de
~iDce boras, todos los di3s laborables.· de 1930.:-El Juez, Lms AsenslO. - El Itierra del. marco de Jaén, e:::¡u¡-'l:al;mt~
a razón de 110 pesetas por titulo o ac- SecretarIo. Pedro Mancebo. a l.ros hectáreas. 79 áre.as, 98 cetlti·
ciólJ. . X~ áreas y 5.042 diezmilésimas. Linrll:t~ al
. Lo Que- se ommcia por segunda yúl-¡ Norte. con dehesa del:as Be<luca~ .w

tima vez. . D. Hipó!itoMuclla y Hellin y (t~
Barcelona. 6 de Septiembre d:e 193G. JUZGADO DE PR!.MERA INSTANCIA. de las' Dueña$, de D. Diego Pi!l;tcioa-

El liquidador. Francisco Capdeyila. DE CALDAS.DE REYES Pousibet; al Este. con la misma deh~
X-3fi14 Las Dueñas y oehesilh Los r,JJ,¡:H,)S.. dct

Don Cándido CoD'de Pumpid':l. Juez. D. Romualdo Jiménez Bertrin" al S~
• del partido de Caldas de Reyes. con olivares llamados de M~iadiH~

Hago público--: Que por sentenda, 81"9 Vieias. pertenecientes.a varios dueños..
me lk 17 del actual, dictada e'lt inicio y dehesa, ,de La Parrilra. de D. JO<;É: Ro·
de mayor cnantía promovido por Maria- drignez Nieto. y al Oeste, cOn b dcb~
Antol}ia Piñeiro Núñez, contn el Mi- La Parrilla y dehesa La Atalaya
nisterio fiscal, se declaró la presunción
de mnerte de José Piñciro Fflnláns., ca- El remale, tendrá lugar d~le y a~
sado con Rosalia N-úñez Ferro. V ved~ multáneamente en la Sala-auñ-icnci&def.
no que fué del Áyunta:miento 4'" Mo- 1 expresadí) Juzgado. ~ito en Marlrid. tt:- ~ r lIe del GeQei'"a¡ Casbiios, nUmero 1. ,. ,rana.

y para insertar en la "Gaceta de Ma~ en la del Juzgado de igual clast> de La
drid" expido el presente en C..aldas de Carolina.. el dia 30 daOetubrepróxi~
Reyes a 25 de Septiembre de 1930.-El ,a las doce de su mañana. prevíniénd0s8
J Cánd'd Conde P "do. E . a los licitadores:
ue~ . I o umpl - 1 Se- Que ,la refeida finca sale a subasta

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. ctetatio. Manuel Pastrana. por el tipo de su tasación,. imoort~"'ltG
DE A.LMANSA ~-aG73 . - 317..902 peset,as ~ céntimos.. •

Que para tomar parte en el retrot&

Don Luis. Asensio Miró. Juez de pri- ZG· . habráu de- coosignar IH'ev1alRente' el.
inera instaBcia de1partido de AI- ro ADO DE PRIMERA. INSTANCIA.. 10 por 100 efectivo de la md¡~d.l .m~
:mansa... . 'DEL DISTRI~~~~UENA.vc:.'TA,. ma., sin cuyo requisito .!lO- . podrán li~
. Por el presente edicto, y en vútnd. . . . citat'".
de lo acordado eA providencia de hoy,. En virtud de providencia dictada ,Que DO se admitirill pt)SluT3S que Da.
dic.tsda en los au\Q$ de juieio ejec.'t1tiro con esta fecha pOr' el Sr. Juez de pri- cubnm las dos terceras partes de dicllQ
5eglÚdOS a instancia de doña Dn»res. mera instancia c-del distrito de Buena- tipo; que los títulos de pro.pi~d3d d1 .
,Gómez Marin." vecina de esta ciudad. vista, de esta .Carte,' en expediente de inmueble. suplidos por certific:l,;·¡ó.'J de. '
contraD. Francisco Díaz Rua.n~ de. la, declaración de herederos de D. Isidoro· . R~gistro. están de manifle3to eo la: So
misma veciDdad. sobre proe:edimien!o Garcia de Vinuesa y Sáinz. se anuncia a-etaría del refrendante. y lo$. licitado:
Judidalsumario para la efectividad de la muerte sin testar de este.seii1>r 0Ctt- res deberán conformarse con ellos. ·.fK

UD' préstamo de 9.000 pesetas de capi- nida en esta COney su domicir~ea- l teniendo derecho a exigir nmguno;..
tal. intereses, gastos y costas. se anun-' He de MoratíD, mímero 54, eI·df2 3J 'de l. otros; qUe las cargas o· gravámenes. 3Rt
cia por J}rimera vez la venta ea. públi- Julio del corriente· año, y 'el (:U'11 erar' teriores.. y los preferentes. si lo,; hubie.
ca subasta de la fi:nca hipotecada.- del natu~!· de ~rra., provincia de Bsda- re. ~1 crédito de. la Hispano tlíl!,:dialc
tenor literal síguienle~ . . roz, hiJO legItlIno de D. Luciano y de I conhnuarin subSIstentes. enlend:c;":l!n-

Una casa situada enestsl. ciudad. y su ; doña Francisca, de sesenta y seis años I se que el rematante los. aCe})ta y que'cdtt
calle de la Corredera~hoy de Pi Y Mar- 'de edad. de profesión Abogado y de subrogadO en fa. responsabilidad de kM:.
sal!, se6aIada con el mimero 38 anti- estado viudo de doña Julia del Cerro misrttos., sin destinat'Sea. m' e!:"tinciW¡
guo y .ro moderno,. compuesta de piso Llorente. de cuyo matrimonio no quedó el precio de!~
bajo,. prjncipal y c:iimaras¡. mide 11 me- Sl!eISión.;bab.iéudose pre:smtDdo a~· Ihdo es Madrid a t& de Se:püemLl.'&
tras de rachada por 24 metros de ron-- clamar su herencia- _ iermano de do- de 'tS3O.-Bl Ju~ EIola..-El Secre
do; lindan.te.~ por su. lado derecho '~n- ble vínculo D. Migue! Garcia de Vmue~ tario-, Antonio AgaiIar-.
traDdo. con casa de Manuel DÚJ%;por s;:. '7 Sf:i=.
el izc¡uierdo. con otras de Maria Caen- y por el presente se 1Jama:. a los que
ca. Y. por lit espalda" con otra de N"lro- ~ c:resm coa igJ.W o meler' denclwt
lás Dia% Asensio.. . que este~ para que mmptreac:all

Para cuya subasta, que teDdri lugar a J'eClamarJo ante este JlIlg~deIltn).
en la Sala-audiencia de este Juzgado el· del ténBi:no de- treiDIa días.
día 31 de Octubre. próximo y hora de Mad.ri4,.~ de Septíeulhre Ele- 1530-
once a. docfo,. se estabIeC:enlas eondiclo- El~~ Ton'es.-ADte mi,~
:Des siguieaies: dro Nrez .ümso. .

Senirá de tipo~ esta pr'.me..--a su- X--36T.I
tiasta el pactado en la e<>cri1urs. de CDRS9

titución de hipoteca. o sea la de. 18.000
pesetas,. y. no se admitirá postura algu
na que SoCa inferior a dicho tipo.

Para tomar parte en cl remab: tl~
rBn consignar los licitadores el llJ pot'
100 de la. expresada suma. y exhibir su
cédula personal, sin cuyo.'lo re~los
no serán admítidos.

~os. autos y la certificación del Re
gisu. de la Propiedad. a que serdlere
~ l1!1jIa cuar....a del articulo 131 d.e la
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JUZGADO DE PRIMERX'INSTAi.'1CIA
DE VALLS.

En cumplimiento de lo 'dispuesto, y
para que s.irva. de publicación. a l~s
efectos del artículo 192 'del Códig\) C1
vil. por el presente, se· hace sabdr que
en los autos de mayor cuantia seguidos
ante este Juzgado de primcl'aiustancla
de Valls, sobre presuneión dc muerte
de D. Pablo Canela SeI'J*3,sc",""Uidos a
instancia de D. Jaime 'Canela Serra,
ma)-o-rde edad. casado, agric!l1tor y
vecinode·Alcover, representado.por el
Pr6curador.D~ José !Iarla Iglesia.. Do-

. menech, con fecha 12 de los corrien
tes se dictó sentencia, que conti?ne el
siguielit~

. "Fallo que .dando I~gar- a la demanda
de autos, debo declarar y 'declaro la
presunción de muerte de D: Pablo Ca
nela Sena, desaparecido dc AJ'~f)Yel·..
puebio de su naturaleza, en estado de
solteria, hace más de treinta años_

Notiliquese en forma esta S2''lt~ad:J
mediante edictos en el "Bolctin Oficial"
de la pro'\"incia,por lGreJerentc a los
demandarlos rebeldes, y a m{¡s, publi
quese. SU ".parte dispositiva en la "Gace
ta d.a ,Madrid", a exigencias de lo pre·
cep"tuado por el articulo 19"1 !'Iel Códi
g.o civil, no haciendo expt'e5~ Lllposí.
dón de .costas.

Asipor esta mI sentenCia,' defii1iti
vai:nent~ juzgando, lo proTlUnci~'i~
doy ftrmo•...::..c...D. Terrer y F":'Í'niiiidez."

La cual rué leí~a y publieadapor el
Sr. Juezqae la subscrihe,~estando cele
brando' audiencia pública cn el mlsmo
dia de su fecha. .

VaJÍs. 15. -de Septicmbre de 1930.·__
Por el Secretario judici?l,.MllnucJDllc···
ñas.

X-nGiS

JUZGAIiO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE PALACIO, DE

. l\UDRID

del ,E.~ano. _~:runt~nlcnto de Ribade-l to público destinado al efecto, ellO por
de\'3; ;Ji :Norte o izquieMa, con carre',. 100 ·de262..500" pesetas por ~c salió
lera de Colombres a Bustio, .y al Sur o a subasta por segunda v.ez la referida
deree:ha, con hien~s de Francisco Po- finca; que los autos yla ccrtifieación
sada y Ortes. Está la finca cerrada de del-Registro de la Propiedad. a que se
pared en su parte Nol'te, y de reja de refiere la regla -criarla del nrticnlo 131
hierro ypilasires ea su paI1e Oeste. y de la ley Hipotecaria,. est:lrán de.mam
el resto con pared de baja .altnra. fiesto en la Secretaría del aetu~rio.don-

Para cuyo acto,qu~ se celebrará do- de podrán examinarlos los licitadores,
ble y simultáneamente ante este J"nz:- sin que tengan derecho a exigir otros;
garlo, sito en la c,aJle del General Cas- que- se entenderá que todo licitador
taños., número 1, y en el de prhncra acepta como bastante la tit¡]lación, y.
instancia de Ll~me:>, se hz. señalado el que las cargas o gra.vámenes anterio
dia25 de Octubre próximo, a las o-nce res Y preferentes al crédito del actOl:
de su mañana. y se previene: conUnuaz-án subsistentes, Ullendiéq.f1o-

Primero. Que servira de tipo para se que el rematante los acepta y qtteda
esta primera subasta la cantidad de pe- sribrog~o en la. respons:.>.bmdad de los
setas 160.000, no admitiéndose posrur3. mismos, sin destinarse a su extinción
alguna que ÍlO cubrn las dos terceras el precio delremate;que'éste se apro-
partes de n-presado tipo. hará en el caso de que ·la postura fue-

Segundo. Que·para tomar parte en ra inferior al t.i90 de l.a seb"unda subas
la subasta deberán los licitadores C'on- ta; transcurridos que sean los nueve
signar previamente en la mesa del Juz:· días que para mejorarla~ pueden .el ac
gallo, O ell el establecimiento púhJkotor,el dueño de la finca aun tcrcere>
destinado aleíecto, una cantidad igual, autorizado paJ,"a ello, prcsenhlr mejor
por lo menos. al 10 por 100 de la que Ipostor.
sirve de tipo. . . ~ladrid, 25 de Septiembr~ de 1930.-

Tercero. Que si resultaren dos pos-·· El Secretario. Doctor' Juan IiJ.fante.
turas iguales, se abrirá nue.a licitación .Visto bueno, el Juez de primera ÍlUl
ante este Juzgado, entre los dos rema~ 'tancia, José González Llan.a.
tantes. . . x-- 3668

,Cuarto. Que la consignación del pre·
ciase verificará áentro de los ocho días

.:siguient-es al de. la aprobación del re-
.mate.

Quinto. Que los titulosde propie
dad, suplidos por· certificación del Re
gistro,se hallarán de manifiesto en Se
ttetaria, y los licitadores deberán con
formarse con ellos, sin derecl10 a exi
gir·ningunos otros.

Sexto. Que las cargas o gravámenes .
.anteriores, y los preferentes al crédito
del actor, si los' hullier~,continuarán
subsistentes; entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en .Ia responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate. .

Dado en Madrid a 5 de Septiembre
d~ 1930.-EI Juez, José l\laria llome
ro.-El SecretaTio, Francisco Castro
Artime.

J"UZGAD6 DE PRIMERA L,,"STANCB.
J)EL DlSTRlTODE LA L""iCLUSA, DE

. MADRID, .

D. José· María Romero Zurhano, Juez
:D1unicipál stlplente, en f1ll1ciones de pri
mei"a instancia del distrito de la Indu-

,'sa, de esta Corte. En. virtud de pro":idencia del Sr. Juez
Por el ·prescute, y en virtud de lo . de primera instancia del distrtto de Pa

aeoroado en providencia de esta fecha, 10C10, de esta Corte, dictada en ~l día
dictada en los autos promovidos por el de ayer, en autos de procecUmiento su
Banco Hipotecario de Esp~ contra . mario promovidos por D. m-nesto Ra
D. l\fanuel !\~riega Castro, se ananCia majos y AgnilMa, coutra D. lIanael Pi
dcr..nevo la. venta en ptililica y prime- nilla y Osé$, se saca .a la. venta por ter-
'n¡ subasta' de la siguiente finca: - cera vez en pública subasta, por: térmi-

Una . posesión denominada "Quinta D{) de veinte días y sin sujeción á tipo,
';;nadalupe".,en b:rmi..uodellibadede-, nnacasa en construcción en esta Cor
,\'2, pueblo de Colombr1':s, de euatrohee- le, calle de Don Rainón de la Cruz, Dtí
a~ t-e.us. y 'JO áL'Cas poco mas o menos, mero 68, distritD municipal de Buena
c.kn\i,o de 1a cúill existe una casa-habi-:- vis.la, barrio de las Mercedes, que ha
~:::don,compucstade sóumo, piso prin- sido tasada en la escritura base de este
~¡)!al, priu;;l.'G, segundo' y terraza., dc procediiniento en 350..)00. pesetas,
:s;~:~ metros y40centimetro3 cuadrados La subasta tendni lugar en la Sala-'
itIlprcximadamcute; siendo sus' linderos 1audiencia de dicho .Juzgado el dia27
:generares los siguientes~ 31 ~stc, por de Octubre próximo, a las. oneede la
,!!()'tlde tiene S".J entrada:r- fr~l1te, verja . mañáila. yse advierte a los Ikitadores
de hierro propia, plaza públka y. finea ! que para tGID:)r parte en eHadeberilJ.
de herederos de u~ litigo Nori~ga M"n- lconsig~ar previamente en >la nl('.~a de~

tlQ~,a;al Este (). CSD:lJd:h c:oTI.le.rrcnos .. referido JUlllgatlo. o en el establet'imien-

la bata conclnco habitaciones y azo
ku, .'j' ho~' e-On~ta de tres cue'pQ~. tnJO
~ól faChada a la c.nl1e de 13 _\!llistad,
~:1 p12nt.'l bala y piso princil)aI; aIro
ji] ¡eJ'ior, cc.:1 r3ehilda al p:ttia, taml)ién
Jle p!anta baja y ¡irindpal, :y otro a la
kl:lú~rda, qne sólo tiene planta baja;
b "...l.:pcrficie edificada a des plantas es
."e .168 metros -cuadrados, y en. una
'P1?ntn, 5i metros cuadrados_ Está. cons
lr-'lida esta finca sobre parte. de :m.a
Ik>r-ra al sitio llamado Paraje de las
"jl1t3s; que linda: por su ir'culeo fa
ch<ld3" en 14 metros {3 cen~imetros, con
't:aHé de la Amistad; por su derecha,
:con .fln~a .de doña Carmen del Reio;
})tor ~·la izquierda, con tÚTeI:iOS ,de ñon
F,-anci.sco Panio y n; Joaquin Armen
I.o!.-y p()r' la espalda. o testero, con
}ieri-as . del Condado de San Rafael;
~uya demás descripción consta en
.utos. . .

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala-audiencia. de este J.uzgado,
Jit~. en la calle d~1 General CaStaños,
número 1,,,se ha señalado el día 27 de
Octubre próximo, a las once de su roa
~ana; haciéndose constar :que· para to-

. 'Ulnr parte en el remate deberán consig
nar los licitadores Iaeantidad de 5.625
pesetas. 10 por 100 del tipo de la· se·
oJ1.mdasubasta; que si la postura orre
rida fuese inferior al tipo dela segun
:d~l subast3,se observará lo diSpuesto'rn la re.gla 12 del urticu]o;131 de lá ley
llipotecaria, por el que se rige el pro
:r:cdímiento; que los aut&5 y la certifi
~ción·del Registro están de manifiesto
}!Il Secret.ar.ía; que se entenderá que tOA
~o licitador acepta como bast:mtc la ti~

lulación, y que las cargas o gravámenes
~nte.riores, y bs preferentes, si las bu
;icre, a. crédito del ador, continuarán
~bs.istentes, entendiéndose que el re
ÍJ1atante las acepta y queda' subrogado
~ la responsabilidad de los mismos,
lrojn dc:rlinarse a su eXtinción el precio
~el reID:lte.

Madrid, 22 de Septiembre de 1930..,
El Secretario, P. S.. Ramón Anguita.
l'isto baeno, el Juez de primera instan

..Eia, interino (ilegible). . ..
X-3665


